
 
 

 

   

POLÍTICA DE ENDOSO - SEGURO DE VIDA 
TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 

 
Condiciones para la Aceptación de pólizas endosadas 
 
Con el objetivo de garantizar el endoso del seguro de vida, a continuación, relacionamos 
los requisitos exigidos por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. para la 
aceptación de pólizas endosadas. 
 

1. Se debe presentar carátula de póliza emitida por una entidad aseguradora 
legalmente constituida en Colombia, autorizada para la suscripción del ramo de vida. 

2. La vigencia de la póliza debe ser mínimo de un (1) año a partir de la fecha de la 
radicación de los documentos en la unidad de seguros. 
 

La póliza debe contener las siguientes condiciones 
 

• El pago de la póliza debe estar totalmente cancelado (No debe ser financiado). 

• El cliente deberá adjuntar el recibo de pago por toda la anualidad, en casos de 
seguro de vida deudores. Para el caso de pólizas colectivas deberá adjuntar 
certificación de descuento por nómina de la empresa en original. 

• Una vez se halla desembolsado el crédito y el tomador del crédito presente el 
endoso de vida se entrará a liquidar los días que estuvo asegurado con la póliza de 
vida de TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
 

Requisitos de Póliza de Vida Deudores Endosada 
 

 
 
 



 
 

 

   

 
 

Los clientes son libres de escoger la compañía de seguros que deseen para la adquisición 
de su póliza de seguros. 
 

“Todos los tomadores de seguros tienen la libertad de escoger la compañía 
de seguros que éstos escojan, y las autoridades en Colombia garantizan la 
libertad de elección del consumidor en la contratación de seguros. Así, el 
consumidor no se encuentra obligado a contratar con las compañías de 

seguro ofrecidas por TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. 
 

De la misma forma se encuentran en la obligación de presentar los certificados de 
renovación de su póliza endosada con sus respectivos anexos (cláusulas y recibo de pago), 
un mes antes del vencimiento, a contacto@toyotacredito.com.co. 
 
De lo contrario TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. procederá a realizar 
su inclusión en la póliza colectiva. 
 
En caso de tener inquietudes adicionales, con gusto lo atenderemos en la ciudad de Bogotá 
el teléfono 3904711, Línea Nacional 018000413789 
 
Cordialmente, 
 
DEPARTAMENTO DE SEGUROS 
TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A. 

mailto:contacto@toyotacredito.com.co

